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Semana del 30 de mayo al 3 de junio de 2022. 

ARGENTINA UNIÓN EUROPEA ESPAÑA 

 
 

 
 

 

La Corte Suprema resolvió 
la inmediata restitución 
internacional de una niña a 
México. La progenitora 
había denunciado un 
contexto de violencia en el 
país de origen. Los ministros 
del Alto Tribunal recordaron 
que el Convenio de La Haya 
de 1980 sobre Aspectos 
Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores 
determina como principio la 
inmediata restitución de los 
menores al país de su 
residencia habitual y que, en 
consecuencia, las 
excepciones a dicha 
obligación son de carácter 
taxativo y deben ser 
interpretadas de manera 
restrictiva. Tras analizar el 
material aportado a la 
causa, los ministros tuvieron 
“no configurada, con el rigor 
que exige, la causal de 
grave riesgo para negar el 
retorno de la niña a su país 
de residencia habitual, 
desde que no existen 
elementos de entidad 
suficiente que tornen 
procedente la excepción en 
cuestión”. 
 

El TJUE resolvió que un 
límite de edad establecido en 
los estatutos de una 
organización de trabajadores 
para poder optar al cargo de 
presidente de esa 
organización está incluido en 
el ámbito de aplicación de la 
Directiva “antidiscriminación”. 
Ni el carácter político de ese 
cargo ni el método de 
selección son relevantes a 
efectos de la aplicación de 
dicha Directiva. Para el 
Tribunal europeo, el hecho 
de presentar la candidatura a 
la elección de presidente de 
una organización de 
trabajadores constituye, al 
igual que el ejercicio de la 
función de presidente una 
vez elegido, una modalidad 
de “participación”, en el 
sentido habitual de dicho 
término, en esa 
organización. Esta 
interpretación responde al 
objetivo de la Directiva, que 
consiste en establecer un 
marco general para luchar 
contra discriminaciones en el 
empleo y la ocupación por 
motivo, entre otras razones, 
de la edad.  
 
 

El Tribunal Supremo 
absuelve a una mujer policía 
que envió por WhatsApp a 
su marido un informe policial 
que acabó en un chat de 
padres de colegio. Sostiene 
el Tribunal que el mensaje 
fue transmitido a un agente 
de la policía nacional que, 
además, “conocidamente 
iba a desplazarse ese mismo 
día al centro escolar”. Dicho 
mensaje “no sólo no 
resultaba perturbador, sino 
que en nada mermaba o 
podía frustrar la eficacia de 
la investigación. Antes, al 
contrario, habiéndose 
requerido a la policía 
municipal por la foral para el 
desempeño de una discreta 
labor de vigilancia y 
supervisión de lo que 
pudiera suceder en las 
inmediaciones del centro 
escolar, que un agente de la 
policía nacional que había 
de acudir conocidamente al 
lugar conociese la 
información, podría 
contribuir, aunque fuera por 
esta vía heterodoxa o 
irregular, al desarrollo de la 
colaboración solicitada”. 
 



Reporte sobre la Magistratura en el Mundo  

2 
 

 

 

Más información:  

➢ OEA: Corte IDH: Sensible fallecimiento del exjuez y 

expresidente de la Corte IDH Antônio Augusto Cançado 

Trindade / Corte IDH celebra su 64 Período Extraordinario 

de Sesiones.  

➢ OEA: CIDH presenta ante Corte IDH caso de El Salvador 

por desaparición forzada.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: contratos de 

tercerización de servicios no se pueden utilizar para 

evadir obligaciones legales en relación con la protección 

de las trabajadoras en estado de embarazo / Corte 

Constitucional: fallas en el funcionamiento del aplicativo 

MIPRES no pueden convertirse en una barrera 

administrativa para la prestación del servicio de salud / 

Otorgan nacionalidad colombiana por adopción a niño 

venezolano abandonado.  

➢ Canadá: La Suprema Corte prohíbe las condenas largas 

de prisión sin opción a libertad condicional por 

considerarlas crueles y absurdas.  

➢ España: El Tribunal Supremo absuelve a una policía local 

que envió por WhatsApp a su marido un informe policial 

que acabó en un chat de padres de colegio / El Tribunal 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
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Supremo fija los efectos del complemento de maternidad 

a los hombres en la fecha de reconocimiento inicial de la 

pensión de jubilación.  

➢ India: La Suprema Corte reconoce el trabajo sexual como 

una profesión.  

➢ Argentina: La Corte Suprema resolvió la inmediata 

restitución internacional de una niña a México por tener 

no tener configurada la causal de grave riesgo para el 

retorno de la niña a su país de residencia habitual.  

➢ Chile: Corte Suprema anula contrato de arriendo por 99 

años y ordena la restitución de tierra indígena.  

➢ Ecuador: Iván Saquicela sigue suspendido en Corte 

Nacional; Juez niega acción de protección.  

➢ Perú: Vladimiro Montesinos: PJ ordena embargo de más 

de 1 millón de dólares.  

➢ Estados Unidos: Condenado a cadena perpetua por 

matar a sus padres volverá a la corte por un error del juez.  

➢ Ucrania/Rusia: Un tribunal condena a 11,5 años de 

prisión a dos militares rusos.  

➢ Japón: Nagasaki deberá pagar 19 millones de yenes a 

periodista por ataque de funcionario.  

➢ Haití: Nombran al nuevo juez que investigará el 

magnicidio de Jovenel Moïse, el quinto togado designado 

en menos de un año.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/30%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-05/31%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
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➢ Argentina: Registro Nacional de Femicidios: durante 

2021 se produjeron 251 víctimas letales de violencia de 

género en todo el país.  

➢ Colombia: Corte Constitucional ordena entrega de silla 

de ruedas a menor con parálisis cerebral.  

➢ Perú: PJ retorna a trabajo presencial en jornada 

completa.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte bloquea ley de 

Texas sobre redes sociales / Exclusivo: se calienta la 

investigación sobre las filtraciones en la Corte Suprema 

de EE.UU. al pedir los registros telefónicos de varios de 

sus empleados, una medida sin precedentes.  

➢ TEDH: El TEDH tilda de ilegal la detención del exjefe de 

Amnistía Internacional Kilic por Ankara.  

➢ Unión Europea: TGUE: Se desestiman en su totalidad 

los recursos de anulación del dispositivo de resolución de 

Banco Popular y/o de la Decisión de la Comisión que lo 

aprueba / El Tribunal General confirma las medidas 

restrictivas adoptadas por el Consejo frente al empresario 

ruso Yevgeniy Viktorovich Prigozhin debido a la situación 

existente en Libia.  

➢ España: El Pleno del TC declara inconstitucionales los 

Acuerdos de la Mesa del Parlamento de Cataluña que 

admitieron la delegación del voto de Puigdemont y Comín 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
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/ El Tribunal Supremo confirma la pena de 10 meses de 

prisión a cuatro guardias civiles por humillar durante años 

a un compañero con comentarios homófobos y 

despectivos.  

➢ Japón: Tribunal bloquea la reanudación de las 

operaciones de una central nuclear en Hokkaido.  

➢ OEA: CIDH condena tiroteo masivo en escuela primaria 

en Uvalde, Texas, Estados Unidos. 

➢ Argentina: En una causa por estafa contra una empresa 

constructora impulsada por un cliente que se contactó a 

través de Facebook, la Corte Suprema consideró 

aplicable su doctrina según la cual, tanto el lugar donde 

se desarrolla el ardid propio de la estafa, como aquél en 

el que se verifica la disposición patrimonial, deben ser 

tenidos en cuenta para establecer la competencia 

territorial.  

➢ Chile: Corte Suprema acoge recurso de amparo y ordena 

la libertad de condenado por abuso sexual / Corte 

Suprema acoge recursos de protección de comunidades 

indígenas por licitación del litio.  

➢ Perú: Pleno del TC deroga disposición que limitaba 

obligatoriedad de audiencias en vistas de causa.  

➢ Estados Unidos: Un tribunal acepta al abejorro como 

‘pez’ para su protección.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/1%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
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➢ Unión Europea: TJUE: Un límite de edad establecido en 

los estatutos de una organización de trabajadores para 

poder optar al cargo de presidente de esa organización 

está incluido en el ámbito de aplicación de la Directiva 

«antidiscriminación» / Bombas de baño efervescentes: si 

se cumplen determinados requisitos, los Estados 

miembros pueden restringir la comercialización de 

productos cosméticos que, por su apariencia engañosa, 

puedan confundirse con productos alimenticios y poner 

por ello en peligro la salud / La mera prolongación del 

período de explotación de un vertedero no constituye una 

modificación sustancial del permiso de instalación / 

Dispositivos de desactivación prohibidos en vehículos 

diésel: el Abogado General Rantos considera que debe 

reconocerse al comprador de un vehículo equipado con 

este tipo de dispositivo el derecho a reclamar una 

indemnización al fabricante de automóviles / Venta en 

línea de zapatos de tacón Louboutin falsificados: según el 

Abogado General Szpunar, la especificidad del modo de 

funcionamiento de Amazon no permite concluir que se 

haya producido el uso de un signo en el sentido del 

Derecho de la Unión.  

➢ Alemania: Corte Federal dice que YouTube podría ser 

responsable de contenidos no autorizados.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
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➢ Reino Unido: Prohíben al futbolista Kurt Zouma tener 

gatos durante cinco años por haber pateado a su 

mascota.  

➢ OEA: Informe anual CIDH 2021 observa avances y 

desafíos en derechos humanos en la región. 

➢ Chile: Corte Suprema: desde que se efectúa una 

publicación en la red social Facebook, aunque el perfil sea 

privado, existe una renuncia tácita a que la misma se 

mantenga en una esfera íntima.  

➢ Perú: Corte Suprema declara que es factible declarar 

nulo el segundo matrimonio de la mujer que consideraba 

muerto a su primer esposo si no existe acuerdo de 

voluntades entre las partes.  

➢ Estados Unidos: Tribunal ratifica condena de Harvey 

Weinstein. 

➢ España: El Pleno del TC estima la cuestión de 

inconstitucionalidad promovida respecto de la norma 

introducida por la Ley 3/2020 que sometió a autorización 

judicial la entrada en vigor y aplicación de las 

disposiciones sanitarias de alcance general que 

implicasen privación o restricción de derechos 

fundamentales, aprobadas por las distintas 

administraciones para la protección de la salud pública en 

el marco de las medidas frente al COVID-19 / El Pleno del 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/2%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/3%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/3%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/3%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/3%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/reporte_magistratura_mundo/documento/2022-06/3%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf


Reporte sobre la Magistratura en el Mundo  

8 
 

TC desestima el recurso de amparo de una gestante con 

parto de riesgo que quería dar a luz en su domicilio / El 

Tribunal Supremo confirma la pena de siete años de 

prisión a un hombre que intentó matar a su expareja y a 

una amiga manipulando los frenos de sus coches.  

 

Editor: Dr. Alejandro Anaya Huertas 
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